
D . A B I O O F I C I A L 

Gobierno 'Ejecutivo.—Bogotá, 9 d* Di. 
cumbre de I8H6.—Publiques® y ejecútese. 
(L S;) M. A CARO.—El Ministro de Go. 
bierno encargado ciet Daspacho del Tesoro, 
ANTONIO ROLDA.V. 

LEY 155 DE 1896 

( 1 1 DE DICIEMBRE), 

por ls cusí ie honrn la m»mor¡a del K. P. Miguel 
Uuia. 

El Congreso de CoUmbia 

CONSIDERANDO: 

Q le el R. P Miguel Unía, muerto en 
llpI 9 .le Diciembre de 1895, prestó 

cou abuegteióu kiiiiiii y celo heroico, im-
pot tantísimos servicios á 1» Patria", 

Artículo 1.° Hónrasela memoria del 
R. P. Miguel Unía, sacerdote salesiano. 

Artícu lo 2.° Como demostración de gra. 
—titud se ejecutarán : un retrato al óleo, 

que se destina á la Sociedad de San Lá. 
zato de esta ciudad, y una estatua de 
mármol que se erigirá en la plaza de 
Agua de Dios. Ambos llorarán esta ins. 
cripción : 

" AL R. r . MIGUEL UNIA 
APOSTOL DK LOS LKPB080.1 EN COLOMBIA, 

LA GRATITUD NACIONAL." 

Artículo 3 * La partida necesaria para 
dar cumplimiento á la presente ley se 
considerará incluida en el Presupuesto de 
la próxima vigencia. 

Artículo 4.° Copia auténtica se remi 
tirá al Superior general de la Congrega, 
ción ealw-una en Turín y al Superior de 
la misma en esta ciudad. 

I)«da en Bogotá, á 10 de Diciembre de 
1896. 

El Presidente del Senado, BBLISARIO 
PKKA.—El Presidente de la Cámara de 
Representantes, Dionisio JiMÉNiZ.—El 
Secretario del Senado, Camilo Sánchez. 
El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Miguel A. Prflareilonda. 

Gobierno Kjewtivo.— Bogotá, 11 de Di-
ciembre de 1896.—Publíquese y ejecútese. 
(L S.)-M. A CARO.—El Ministro de 
Gobierno, Antonio R o l d í n . 

LEY 156 DE 1896 

( 1 2 DE DICIEMBRE), 

qa» destina una iuiii del Tesoro público pira la 
dretiuoi&a d* la laugoiti, 

JCl Coitgreso de Colombia 

Artículo 1.* Destínase del Tesoro Na. 
cional la suma do cincueata mil pesos 
($ 50,000) para contribuir á la destruc, 
ciáu de la langosta'eu los Departamentos 
del Cauca y Autioquia ; suma que se di. 
vidi'á por igualei partes entre los dos 
Departamentos. 

Artículo 2.* Al dar inversión á esa 
Bilma, el Gobierno preferirá los procedí, 
m lentos científicos a los medios etupírioos 
usados hasta hoy eu la destrucción de la 
langosta, y podrá coutratar el establecí-
miento, eu el Cauca y Antioquia, de la 
boratorioi donde, aplicando sistemas yá 
experimentados, se provea á la extiución 
del iusecto por el cultivo y propagación 
de los «poro». 

Artículo E^ttt erogación queda in-
cluida en el Presupuesto geaaral de Gas. 
tos del bienio próximo. 

Dada en Bogotá, á 10 de Dioiembre 
do 1896. 

El Presidente del Senado, BBLISARIO 

PEÍA.—El Presidente de la Cámara de i IV 
Representantes. DIONISIO JlMáNRZ.—El ¡ 
Secretario del Senado, Camila Sanche», j So trajo á lo vúta el libro del grupo 
El Secretario d« la Cámara de Repre. 6.° que son los negocios de que conooe el 
seutanUs, Miguel A. Peilaredonda. • Tribunal eu Sala de Acuerdo y i-e hilló 

! que durinte el mes no se repartió ni se 
— | despachó ninguno. 

Gnlirmn Ej'CViino.—B-gntñ, 12 dt Di-
cifmh't de I —Pubiquese V ejecíítem'. 
(L. S ) M. A. CARO— El Ministro de 
Qubierno, An t o n i o M o l d a s . 

Ministerio da Gobierno. 

DILIGENCIAS DE VISITA. 

E i Bucaramangi, i 30 de Noviembre 
de IK9i>, se tro*lailó «I suscrito Secretario , 
de Gi'bierfiO, ssociado del Sr Fiscal del • 
Tiibuiial Superior dul Naitrf, HI IX-S j 
pacho del mismo Tribunal, cou el objeto 
de practicar la risita rolativj al liles que 
hoy termina. 

Kl Sr. Secretario del Tribunal, de 
acuerdo con las disposiciones legales que 
rigen -sobre la materia, presentólos lilirus 
de repartimiento que se llevuti en lu Ofi-
ciña -le conformidad con el artículo 81 
del Código de Organiiaeióa Judicial. 

I 

Del libro que constiteye el 5.® grupo, 
es decir, aquel en que se repartan los 
negocios 

C R I M I N A L » 

remitidos por apelación 6 en «ossulta de 
sentencia definitiva, se tomarou lo» si. 
guíente» datos: 

REPARTIDOS I X I L MF.8 : 

Al Magistrado Dr. García He. 
rreros 3 

Al id. Dr. Nava. 3 
Al id. Dr. Peralta 3 
Al ÍJ. Dr. Padi l la 2 11 

Despachados : 
Por vi Magistrado Dr. García 

Herreros 3 
Por el id. Dr. Navas 2 
Por el id. Dr. Peralta 2 
Por el id. Dr. Pradilla 8 15 

I I 

Examinado el libre de repartimiento 
de loa expediente* del 2.* grupo, remití, 
dos por upelación ó recurso de hecho oou. 
tra autos intar'ocutorios 6 de hubstan-
ciación, se observó que eu el mes do la 
fecha fueren 

BIPARTIDOS i 

Al Magistrado Dr. García He-
rreros o 

Al id. Dr. Navas 6 
Al id. Dr. Peralta 6 
Al id. Dr. Pradilla 5 23 

DESPACHADOS : 

Por el Magistrado Dr. García 
Herreros 9 

Por el id. Dr. Navarro. 8 
Por el id. Dr. Peralta 16 
Por el id. Dr. Pradilla 10 43 

I I I 

Revisado el libro en que se da cuenta 
de los negocios de que conoce «I Tribunal 
en primera instancia (grupo 3.°) resulta 
que fueron 

BKPARTIDOH : 

Al Magistrado Dr. 
rreros 

Al id. Dr. Navas... 
Al id. Dr, Peralta. 
Al id I) ' . Pra lili» 

García He-

Ditspacbudos 0 6 

Terminado el exunen da los negocios 
criiuiuules, se procedió al de los 

Revisado el libro del grupo 1.° en que 
se lepaileu los expedientes remitidos por 
apelación ó recursos de h -oh), ya coutra 
seutenti is pronutü'i i lasen juicio sumario, 
quu no h i tomado el carácter de ordinario, 
ya contra auto-i iuterocutorins ó da subs-
taiicitciuu, su halló lo siguiente: 

1 
REPARTIDOS. 

Al Magistrado Dr. García He-
rreros 2 

Ai M.igutrado Dr Navas... 2 
Al — Dr. Peralta 2 
Al — Dr. Pradilla 3 9 

DESPACHADOS: 

Por el Magistrado Dr. García 
Herrero* 5 

Pofe l Magistrado Dr. N.ivas .... 3 
Por el — Dr. Peralta. . . 0 
Por el — Dr. Pradilla... 6 14 

VI 

Se examinó el libro del 4.° grupo ó sea 
de los negocios remitidos en apelación ó 
por recurso de hecho contra sentencia 
definitiva proferida en juicio de concurso 
de acreedores y coutra la sentencia en que 
se declaran ó no probadas! las excepciones 
propuestas en juicio ejecutivo, y se halló 
que duraute el m«s fueron 

REPARTIDOS: 

Al Magistrado Dr. García He. 
rreros 0 

Al Magistrado Dr. Nava* 1 
Al — Dr. Peralta 1 
Al — Dr. Pradilla 1 3 

DESPACHADOS : 

Por el Magistrado Dr. Navas 1 
Por el — Dr. Peralta 3 4 

VII 

Eu el libro del grupo 3.°, es decir, el 
de los negocios de que conoce el Tribunal 
«h I.* instancia, ap-trece que no se repar-
tió ni despachó ninguno de esta clase. 

VII I ' 

En el libro del grupo 6.°, ó sea de Sala 
de Acuerdo, aparece que DO se repartió 
uiuguno. 

DESPACHADO: 

Por el Magistrado Dr. Navas 1 1 

RESUMEN. 

Criminales: 

Pendientes el 31 de Octubre 
último ICO 

R partidos en Noviembre... 40 200 

Despachados en Noviembre... 58 58 

Quedun pendientes 142 
Distribuidos aaí : 
Eu poder del Magistrado Dr. García 

Herreros : 
En 25 de Septiembre 1 

i En 19 de Octubre 2 
En 27 de id 1 
Eu 3 de Noviembre 1 

I Eu 6 de id i 
E'. 1.) de i.i 2 

i Eu 18 de id 3 14 

En poder del Magistrado Dr. 
Navas 0 0 

En id. del id. Dr. Peralta: 
En 15 de Octubre 3 
En 30 de id 2 
En 6 de Noviembre 2 
En 18 de id 2 9 

En poder del Magistrado Dr. Pradilla: 
Eu 15 de Septiembre 1 
En 16 de Octubre I 
En 28 de id 1 
Eu 30 de id 1 
En 3 de Noviembre 4 
En 19 de id 4 
Eu 24 de id 3 15 

Eu poder<lel Sr. Fiscal: 
En 30 <le Octubre 1 
Eu 13 de Noviembre 1 
Eu ¿5 de id 4 
En 27 de id 1 
Eu 28 de id 1 8 

Eu traslado 5 
En comisión 7 
Eu U Secretaría 84 142 

CIVILES. 

Pendientes en 31 de Octubre 
último 176 

Repartidos en Noviembre... 12 188 

Despachados en Noviembre... 19 19 

Quedan pendientes 169 169 

Distribuidos, así: 
En la Secretaría 54 
Demorados por falta de papel 31 
En traslado 4 
En poder del Magistrado Dr. Garefa 

Herreros : 
En 5 de Agosto... 1 
En 26 de Septiembre I 
En 18 de Octubre 1 
Eu 27 de id 1 
En 31 de id 1 
En 9 de Noviembre 1 
En 10 de id 2 
En 23 de id 1 
En 26 de id 1 

— 10 
En poder del Magistrado Dr. Nava*: 
En 13 de Mayo 1 
En 23 de Noviembre 3 
En 28 de id I 5 

En poder del Magistrado Dr. Peralta : 
En 15 de Octubre 30 
En 22 de id 4 
En 27 de id. 3 
En 6 de Noviembre 2 
En 13 de id 2 
En 16 de id 2 
En 24 de id 2 45 

En poder del Magistrado Dr. Pradilla i 
En 11 de Febrero i I 
En 24 de id I 
En 27 de Mayo 1 
Eu 29 do id 2 
En 2 de Julio 1 
En 10 de id I 
En 4 de Agosto 1 
En 12 de id I 
En 28 de Septiembre I 
En 21 de Octubre I 
En 26 de id 1 
En 28 de id 2 
En 3 de Noviembre 1 
En I I de id 1 
Eu 17 de id.. . . 2 
Eu 21 de id 1 
En *A4 de id. 1 2 0 

En coustancia se firma la presente di. 
ligencia. 

El Secretario de Gobierno, Rafal Qiti. 
jano Góme».—El Presidenta del Tribu, 
nal, Joaquín Peralta.—El Fiscal del Tri. 
bunal, Joeé M. Fonseca Suáre*.—El Se. 
cretario del Tribunal, Julio Castillo. 

En la oiudad de Neiva, á dos de Di 
ciembre de mil ochocientoe noventa ; 


